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CONTRATO NO. FAISM 30/2018
CONTRATODEOBRA PÚBLICA,A PRECIOSUNITARIOS,PORTIEMPODETERMINADOQUE CELEBRANPORUNAPARTEEL
MUNICIPIODESAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, REPRESENTADOPOR lOS CIUDADANOS:C. MIRNACITLALLI AMAYA
DE LUNA PRESIDENTEMUNICIPALINTERINA,LIC. JUAN DAVIDGARCíA CAMARENASíNDICOMUNICIPAL,MTRO.ANTONIO
FERNANDO CHÁVEZ DELGADILLO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, L.C.P. JOSÉ ALEJANDRO RAMOS ROSAS
TESOREROMUNICIPAL,Y EL ARQ. RICARDOROBLES GÓMEZCOORDINADORGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA .
CIUDAD, Al QUE EN lO SUCESIVO Y PARA lOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE lES DENOMINARÁCOMO "EL
GOBIERNOMUNICIPAL", Y POROTRAPARTELA EMPRESAAXIOBRAS, S.A. DE C.V., REPRESENTADAPOREl c. JOSÉ DE
JESÚS CEBALLOS MARTíNEZ,CON El CARÁCTERDE ADMINISTRADORGENERALÚNICOEl CUAL SEACREDITACON LA
ESCRITURAPÚBLICA NÚMERO897 DE FECHA 20 VEINTE DE MAYO DE 2013 DOS MIL TRECE, EXPEDIDAPOR El LIC.
JAVIER ALEJANDRO MACíAS PRECIADO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 2, DEL MUNICIPIO DE EL SALTO, JALISCO,
REPRESENTACiÓNQUE BAJO FORMAL PROTESTA DE CONDUCIRSE CON VERDAD MANIFIESTA QUE NO HA SIDO
REVOCADA,Y A QUIENENEL CURSODELMISMOSE lE DENOMINARÁ"EL CONTRATISTA",TODOSMEXICANOS,MAYORES
DE EDAD,CON CAPACIDADlEGAL PARA CONTRATARY OBLIGARSE,MISMOSQUE MANIFIESTANQUE ES SU VOLUNTAD
CELEBRAREl PRESENTECONTRATODECONFORMIDADA LASSIGUIENTESDECLARACIONESY cLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

l. "EL GOBIERNOMUNICIPAL" DECLARA:
1.1. QUE TIENE PERSONALIDADJURíDICA PARA SUSCRIBIR El PRESENTECONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS
UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS;ARTícULOS 73, 79 FRACCiÓNX, 80 FRACCiÓN 111 Y VII, 83, 85 FRACCiÓN I Y IV, 86 DE LA CONSTITUCiÓN
pOlíTICA DE ESTADODE JALISCO;ARTíCULOS1, 2, 3, 4 NÚMERO100, 10,37 FRACCiÓNV, VI, XIV, 38 FRACCiÓNII Y VIII, 47
FRACCiÓN 1, 11, VI Y XIII, 48 FRACCiÓNVI, 52 FRACCiÓN 11, 111 Y VIII, 61, 63, 64, 66, 67 FRACCiÓN 111, Y 80 DE LA lEY DE
GOBIERNOY LAADMINISTRACiÓNPÚBLICAMUNICIPALDELESTADODE JALISCO;EN lOS ARTíCULOS1, 2, 3, 8, 44, 49, 67 Y
104 DE LA lEY DEOBRA PÚBLICADEL ESTADODE JALISCO;ARTíCULOS1, 2, 3, 6, 12,30,31,44,45,47,74 FRACCiÓN 111, 98
FRACCiÓNI Y 100DEL REGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEl MUNICIPIODESAN PEDROTLAQUEPAQUE,Así COMOEl
ACUERDODEAYUNTAMIENTO777/2018EMITIDOENSESiÓNORDINARIADEL08 DEMARZODE2018

1.2.QUE MEDIANTE RESOLUCiÓN DE ADJUDICACiÓN DIRECTA NO. FAISM 30/2018 DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2018,
EMITIDA POR LA PRESIDENTEMUNICIPAL INTERINAC. MIRNA CITLAlLl AMAYA DE lUNA, SE RESOLViÓADJUDICARLA
OBRA PÚBLICADENOMINADA:CONSTRUCCiÓNDE RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE TORRECILLASENTRESANTA
LucíA Y BENITO JUÁREZ; VENUSTIANO CARRANZA ENTRE TORRECILLAS Y lÍMITE DEL CERRO, EN LA COLONIA
FRANCISCO1. MADERO, EN EL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, Al CONTRATISTADESCRITOEN EL
PROEMIODEL PRESENTECONTRATO.OBRAA EJECUTARSECONCARGOA lOS RECURSOSPROVENIENTESDEL FONDO
DEAPORTACIONESPARA LA INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPALPARA EL EJERCICIOFISCAL2018.

1.3, QUE TIENE SU DOMICILIO EN: INDEPENDENCIA NO. 58 COLONIA CENTRO, EN ESTA CIUDAD DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE,JALISCO,MISMOQUESEÑALAPARAlOS FINESY EFECTOSlEGALES.

1.4.QUESUREGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESES:MTJ-850101-C4A.

11."EL CONTRATISTA"DECLARA:
11.1.QUE TIENE CAPACIDADJURíDICAPARACONTRATARY OBLIGARSEA LA EJECUCiÓNDE LA OBRAOBJETODE ESTE
CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS MATERIALES, HUMANOS Y TECNOlQGlCOS
SUFICIENTESPARAsu.o.
11.2.QUE CONOCE TODOS lOS DETAllES CONCERNIENTESA LA OBRA REQUERIDA COMPROMETIÉN
EJECUCiÓN DE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA EllO TODA SU EXPERIENCIAY CONOCIMIENTOAP
PROCEDIMIENTOSMÁS EFICIENTESPARALAREALIZACiÓNY CUMPLIMIENTODESUSOBLIGACIONES.

11.3.QUE SE ENCUENTRAREGISTRADOEN El PADRÓNDE CONTRATISTASDEL GOBIERNOMUNICIPAL
TLAQUEPAQUECONEl NÚMERODEREGISTROPCT-881/2016Y QUEDICHOREGISTROESTÁVIGENTE

11.4.QUESUREGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESESAXI 0205213C6.
11.5.QUE HA INSPECCIONADODEBIDAMENTEEl SITIO DE LA OBRAOBJETODE ESTECONTRATOA IN CONSIDERAR
TODOS lOS FACTORESQUE INTERVIENENENSU EJECUCiÓN. /

11.6.QUE HA PRESENTADOEl PROGRAMADE OBRA POR PARTIDAS,Así COMOTAMBIÉN El 1000/1DE lOS ANÁ E
PRECIOSDE LAOBRA,MOTIVODELPRESENTECONTRATO. i

.Jf.7.QUECUENTACONEl DOMICILIOUBICADOEN LACALLE GRIBILlA No. 57, COLONIALOMADORADA,C.P. 4 418, l
MUNICIPIODETONALÁ, JALISCO, MISMOQUESEÑALAPARATODOSlOS EFECTOSlEGAlE~ CORRESPONDIEN

EXPUESTO i.o ANTERIOR, LAS PARTESCELEBRANEl PRESENTECONTRATODE OBRA PUBLICAA PRECIOSU
QUESECONSIGNAENLASSIGUIENTES:

C L Á U S U LAS:

PRIMERA.OBJETODELCONTRATO."EL GOBIERNOMUNICIPAL" ENCOMIENDAA "EL CONTRATISTA"Y ÉSTES OBLIGAA
EJECUTARlOS TRABAJOSCONSISTENTESEN:CONSTRUCCiÓNDEREDDEAGUA POTABLEEN LA CALLE TOR . CILLAS
ENTRESANTA LucíA Y BENITO JUÁREZ; VENUSTIANOCARRANZA ENTRETORRECILLASY lÍMITE DEL C'ERR ,EN LA
COLONIAFRANCISCOl. MADERO, ENEL MUNICIPIODESAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, DECONFORMIDAD N El
PROYECTOCONTENIDOEN lOS PLANOS,PRESUPUESTOS,ESPECIFICACIONES,PROGRAMASY CALENDARIODE A
Así COMO LOS PRECIOS UNITARIOSAPROBADOS, QUE SE ANEXAN Al PRESENTECONTRATOY CUYO CON' I O
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CONTRATO NO. FAISM 30/2018
FORMA PARTE DEL MISMO, lO ANTERIORCON FUNDAMENTOEN LO DISPUESTOPOR El ARTíCULO67 DE LA lEY DE
OBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

SEGUNDA.MONTODELCONTRATO.El MONTOESTABLECIDOPARALASUSCRIPCiÓNDELPRESENTECONTRATOES POR
LA CANTIDAD DE $1'117,851.00 (UN MILLÓN CIENTO DIECISIETEMIL OCHOCIENTOSCINCUENTA Y UN PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL) INCLUYE El IMPUESTOAl VALOR AGREGADO,CON RECURSOSPROVENIENTESDEL FONDO DE
APORTACIONESPARA LA INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPALPARA EL EJERCICIOFISCAL2018.

TERCERA.PLAZODE EJECUCiÓN."EL CONTRATISTA"SE OBLIGAA INICIARLAOBRAOBJETODE ESTECONTRATOEl DíA
16 DE MAYO DE 2018, Y A CONCLUIRLAEl DíA 29 DE JUNIO DE 2018, CONSIGNANDOUN PERíODODE 45 CUARENTAY
CINCODíASNATURALESPARALAEJECUCiÓNDELAOBRAENUNCIADA.

CUARTA. ANTICIPOS. "EL CONTRATISTA" RECIBE DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" El 30% TREINTA POR CIENTO DE
ANTICIPO DEL MONTO ENUNCIADOEN LA cLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTECONTRATO, PARA El INICIO DE lOS
TRABAJOS Y LA ADQUISICiÓN DE MATERIALES, MISMO QUE SERA AMORTIZADO COMO lO ESTABLECE El ÚlTIMO
pARRAFODELARTícULO 46 DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEl MUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

QUINTA.PLAZO PARA PRESENTARDOCUMENTACiÓNDE ANTICIPO. "EL CONTRATISTA",TIENEUN PLAZONOMAYORDE
05 (CINCO) DIAS HABllES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO PARA PRESENTAR lA
DOCUMENTACiÓNCOMPLETAPARA El PAGODELANTICIPO. El ATRASO EN El CUMPLIMIENTODE ESTE REQUISITOSE
CONSIDERARACOMOATRASO IMPUTABLEAl CONTRATISTASIN DERECHOAl DIFERIMIENTODE LA FECHADE INICIODE
lOS TRABAJOS, PUDIENDO SER SANCIONADO POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL" HASTA CON LA CANCELACiÓN DEL
REGISTROENEl PADRÓNDECONTRATISTASDELGOBIERNOMUNICIPALDESANPEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO.

SEXTA. DIFERIMIENTOS.El ATRASO EN LA ENTREGADEL ANTICIPO POR CAUSA NO IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA"
SERAMOTIVODEDIFERIMIENTO,PARAlO CUAL"EL CONTRATISTA"DEBERÁPRESENTARENTIEMPO,LASOLICITUDPOR
ESCRITODE DIFERIMIENTODE INICIO,ANEXANDOAl MISMO,COPIA DEL DEPÓSITODELANTICIPOOTORGADO,DICHA
SOLICITUDDEBERASER PRESENTADAEN UN PLAZOMÁXIMODE 05 (CINCO) DíAS HABllES A PARTIRDE LA FECHADE
INICIOESTIPULADAEN El PRESENTECONTRATO,ENCASODEQUE "EL CONTRATISTA"NO PRESENTELA SOLICITUDEN
El PLAZOSEÑALADONO TENDRÁ DERECHOA QUE SE lE AUTORICEEl DIFERIMIENTODEL PROGRAMADE OBRA, UNA
VEZAUTORIZADOEl DIFERIMIENTO"EL CONTRATISTA"DEBERASOLICITARLAMODIFICACiÓNAl CALENDARIODEOBRA
PORESCRITOA "EL GOBIERNOMUNICIPAL".

·PTIMA. PRÓRROGAS."EL CONTRATISTA"SE OBLIGAA SOLICITARPOR ESCRITOEl CONVENIODE PRÓRROGAEN UN
P O MÁXIMODE 05 (CINCO) DíAS HABllES DE OCURRIDOEl EVENTO QUE LA MOTIVAY DENTRO DEL PERIODODE
JECUCIÓNDE LA OBRAA "EL GOBIERNOMUNICIPAL", POR SU PARTE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENDRAUN PLAZO
E 10 (DIEZ) DíAS HABllES PARAAPROBARO RECHAZARLA SOLICITUDPOR ESCRITOFIRMADAPOR El TITULARDE LA
OORDINACIÓNGENERALDEGESTiÓNINTEGRALDE LACIUDADDE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", SI ESTONOOCURREEN
SE PERIODO, SE TENDRA POR ACEPTADA LA SOLICITUD SIEMPREY CUANDO NO HAYA SIDO PRESENTADADICHA

SOLICITUD DE CONVENIO DE MANERA EXTEMPORANEA.UNA VEZ AUTORIZADA LA PRÓRROGA "EL CONTRATISTA"
DEBERÁDEMODIFICAREl CALENDARIODEOBRA.

OCTAVA. FIANZAS. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA, DE CONFORMIDADCON lO QUE ESTABLECEEl ARTíCUl ~3 DEL
REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA El MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,CON RELACiÓN TITULO
TERCERO,CAPíTULO 111, SECCiÓN SEGUNDADE LA lEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADODE JALISCO, A HIBI~
SIGUIENTESGARANTíAS: /

A) DE ANTICIPO. "EL CONTRATISTA" DEBERAPRESENTARA "EL GOBIERNOMUNICIPAL", DENTRODE OS 05 INC)
DíAS HÁBilES SIGUIENTESA PARTIRDE LA FIRMA DEL PRESENTECONTRATO,FIANZAA FAVORDE M NICIPI -DESAN
PEDROTLAQUEPAQUE,Y/O A LA HACIENDAMUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,JALISCO, P R El OTAl DEL
MONTO RECIBIDO COMO CONCEPTO DE ANTICIPO. DICHA FIANZA GARANTIZARA lA CORRECT IN RSIÓN DEL
ANTICIPO, O EN SU CASO LA DEVOLUCiÓN TOTAL O PARCIAL DEL ANTICIPO DE ACUERDO A A NCE O A LA
AMORTIZACiÓN REALIZADA POR "EL CONTRATISTA", CANCELÁNDOSELA MISMA CUANDO "EL C ATISTA" HAYA
AMORTIZADOEl IMPORTETOTALDELREFERIDOMONTODELANTICIPO.ENCASODENOAMORTIZAR" L CONTRATISTA"
El ANTICIPO ENTREGADOPARA LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,LA INSTITU IÓN AFIA DORA
SERA QUIEN REINTEGREA "EL GOBIERNO MUNICIPAL" El MONTO TOTAL DEL ANTICIPO OTOR ADO U F DO;
SOMETIÉNDOSELAAFIANZADORAEXPRESAMENTEA lO ESTABLECIDOPOR lOS ARTíCULOS1, 5 FRACCIÓ III IN A),
95,95 BIS, 118, 120, 121PRIMERpARRAFOY DEMAs RELATIVOSY APLICABLESDE LA lEY FEDERALDE IN rruc S DE
FIANZAS,Así COMOA LACOMPETENCIADELTRIBUNALDE JUSTICIAADMINISTRATIVADELESTADODEJ ISC

B) DE CUMPLIMIENTO. PARA GARANTIZAR El FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA'·'IJ!t~rot::J'A..A
OBLIGACIONES,DANOS A TERCEROSY RESPONSABILIDADESDERIVADASDE ESTE CONTRATODE OB
PRECIOSUNITARIOS."EL CONTRATISTA" OTORGARADENTRODE lOS 10 (DIEZ) DíAS HABllES SIGUIENTES
DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZA A FAVOR DE MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,Y/O A. H
MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,JALISCO, POR VALOR DEL 10% DEL IMPORTETOTAL DE lOS TR
CONTRATADOSINCLUIDOEl IVA. POR LO QUE DICHAFIANZASE TRAMITARAA TRAVÉSDE INSTITUCiÓNAFIAN DORA
AUTORIZADA,LA QUE SE SOMETERÁEXPRESAMENTEA lO ESTABLECIDOPOR lOS ARTíCULOS1, 5 FRACCiÓNlit NCISO
A), 95, 95 BIS, 118, 120, 121PRIMERpARRAFOY DEMAs RELATIVOSY APLICABLESDE LA lEY FEDERALDE INSTITU'· ONES
DEFIANZAS,Así COMOA LACOMPETENCIADELTRIBUNALDEJUSTICIAADMINISTRATIVADELESTADODEJALISCO.

C) DE VICIOS OCULTOS. ADEMAs, "EL CONTRATISTA" DEBERA EXHIBIR A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", DENTRO
PLAZODE 5 DIAS HABllES CONTADOSA PARTIRDE LA SUSCRIPCiÓNDELACTA DE ENTREGA-RECEPCiÓNDE lA O
MATERIADEL PRESENTECONTRATO,UNA FIANZAPORDEFECTOSY VICIOSOCULTOSPORUNMONTOEQUIVALENTE
10% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS INCLUIDO El IVA., QUE DEBERÁ CONTENERCOMO MíNIMO QUE
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GARANTIZA EL PAGO DE LAS EROGACIONES QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TUVIERE QUE EFECTUAR POR DEFECTOS
O VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN DURANTE LA RECEPCiÓN DE LA OBRA y HASTA POR EL PERíODO DE UN AÑO
DESPUÉS DE RECIBIDA LA OBRA, SOMETIÉNDOSE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO POR LOS
ARTíCULOS 1,5 FRACCiÓN 111INCISO A), 95, 95 BIS, 118, 120, 121 PRIMER PÁRRAFO y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Así COMO A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO.

ESTÁS FIANZAS SOLO PODRÁN CANCELARSE POR EL SíNDICO MUNICIPAL PREVIA COMUNICACiÓN POR ESCRITO DE LA
COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD Y DE LA HACIENDA MUNICIPAL DEL GOBIERNO DE SAN
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, EN CASO DE CONTROVERSIA LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y
COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO.

NOVENA. CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO. LOS CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO DEBERÁN SER SOLICITADOS POR
"EL CONTRATISTA" A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", PREVIO VISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESIGNADO POR "EL
GOBIERNO MUNICIPAL", DICHA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA POR ESCRITO DENTRO DEL PERIODO DE
EJECUCiÓN AUTORIZADO PARA EL PRESENTE CONTRATO, EL PRESENTE TRÁMITE NO MODIFICARÁ EL CALENDARIO DE
OBRA, SALVO QUE EXISTA LA SOLICITUD Y AUTORIZACiÓN RESPECTIVA SEGÚN LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA
SÉPTIMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DíAS HÁBILES
PARA APROBAR O RECHAZAR LA SOLICITUD.

DÉCIMA. PAGO DE CONCEPTOS. LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN
EL PROGRAMA, SE PAGARAN DE CONFORMIDAD A LA BASE DE LOS PRECIOS UNITARIOS DONDE SE INCLUYE EL PAGO
TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA" POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN
LOS TRABAJOS, EL FINANCIAMIENTO, LA UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE
CONTRATO A CARGO DEL PROPIO CONTRATISTA.

UNDÉCIMA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. CUANDO A JUICIO DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" SEA NECESARIO LLEVAR A
CABO TRABAJOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y PROGRAMA SE CONSIDERARÁN EN LA SIGUIENTE
FORMA:

A) SI EXISTEN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A LOS
TRABAJOS DE QUE SE TRATAN, "EL GOBIERNO MUNICIPAL" ESTARÁ FACULTADO PARA INSTRUIR A "EL CONTRATISTA" A
QUE SE EJECUTEN Y ESTE SE OBLIGARÁ A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS EN EL PRESUPUESTO QUE FORMA
RTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y "EL GOBIERNO MUNICIPAL" CONSIDERARÁ FACTIBLES LOS PRECIOS YA

STABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA"
ÉSTE SE OBLIGARÁ A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTE
SEÑALE SOMETERÁ A SU CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS
ANÁLISIS POR ESCRITO, EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS DEBERÁ APLICAR EL
MISMO CRITERIO DE COSTOS Y RENDIMIENTOS DE INSUMOS QUE SE HUBIESE SEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓN DE
LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO ORIGINALMENTE.

D) LA AUTORIZACiÓN DE LOS PRECIOS EXTRAORDINARIOS NO IMPLICARÁ LA AMPLIACiÓN AUTOMÁTICA DEL
FINANCIERO, SU AUTORIZACiÓN PROCEDERÁ SIEMPRE Y CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" CUENTE
RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS.

"EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO LA AUTORIZACiÓN DE PAGO D CUALQ
CONCEPTO EXTRAORDINARIO REQUERIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LA OBRA Y QUE HAYA SIDO SOLlCI ADO P
GOBIERNO MUNICIPAL", EN EL ENTENDIDO QUE, DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO SEÑALADO SIN HABE E SOL ITADO,
"EL CONTRATISTA" NO TENDRÁ DERECHO AL PAGO DE LOS MISMOS.

DUODÉCIMA. PRESENTACiÓN DE ESTIMACIONES. "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ COMO PAGO TOTAL OR EJECUCiÓN
SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS, EL IMPORTE QUE RESULTE DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIO A S CANTIDADES
DE OBRA REALIZADA, EN LAS FECHAS QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DETERMINE, PARA LO CUA "EL CONTR
PRESENTARÁ LAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA, CON INTERVALOS QUE NO PODRÁN ER MAYOR DE N
MES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTícULO 108 DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MU ICIPIO DE AN R
TLAQUEPAQUE, LAS ESTIMACIONES SE LIQUIDARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS E TABLECID S 8
TRÁMITE POR CONDUCTO DE LA HACIENDA MUNICIPAL

CONFORME A LOS LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACiÓN DE LOS RECURSOS PROVEN
DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, DESTINADOS A LAS e:..r-r-...,,0<1"\
FEDERATIVAS, EMITIDOS POR LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO FEDERAL, "EL CONT
NO ESTÁ OBLIGADO A APLICAR LA RETENCiÓN DEL CINCO (5) AL MILLAR DEL MONTO DE LOS TRABAJOS EJEC T
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE ANTE LA TESORERíA MUNICIPAL PARA SU PAGO, POR CONC P O DE
LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN Y CONTROL DE LAS OBRAS PÚBLICAS Y SE
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DECIMOTERCERA. CONVENIOS MODIFICATORIOS. "LAS PARTES" ACUERDAN, QUE CUANDO EXISTAN MODIFICAC
AL CONTRATO QUE CONJUNTA O SEPARADAMENTE REPRESENTEN INCREMENTOS AL MONTO PACTADO PA A
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLíCITAS, SE SUSCRIBIRÁ POR UNA SOLA VEZ
CONVENIO MODIFICATORIO, EL CUAL SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DEL PORCENTAJE DEL 25% O VARíAN EN E •
PRESUPUESTO SUSTANCIALMENTE POR VARIACIONES IMPORTANTES AL PROYECTO, A LAS ESPECIFICACIONES O A
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DECIMOSEXTA. REPARACIONES. CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ST LADO
EN ESTE CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", ÉSTE RD ARÁ SU
REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARI S L S CUALES
HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO DE RETRIBUCiÓN ALGUNA; EN ESTE CA "EL

,l. GOBIERNO MUNICIPAL" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN PARCIAL TOT E OS
TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS, Y SIN QUE ESTO EA TIVO RA
AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA LA TERMINACiÓN DE LA OBRA.

I
I

DECIMOSÉPTIMA. DAÑOS A TERCEROS. "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE L S S Y
PERJUICIOS QUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" O A TERCER NO
AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES DADAS POR E O POR
LAS VIOLACIONES A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES, DICHOS DAÑOS DEBERÁN SER RESARCID OR "EL
CONTRATISTA", DENTRO DEL TÉRMINO QUE PARA TAL EFECTO LE FIJE "EL GOBIERNO MUNICIPAL"

DECIMOCTAVA. SUBCONTRATOS. "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ ENCOMENDAR NI SUBCONTRATAR CON OTRA
PERSONA FíSICA O MORAL LA EJECUCiÓN TOTAL O PARCIAL DE LA OBRA, SALVO AUTORIZACiÓN EXPRESA PREVIA OR
ESCRITO POR PARTE DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" EN LOS TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 5 EL
REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE.
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AMBOS, PUEDE CELEBRARSE UN CONVENIO ADICIONAL RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES. ESTE CONVENIO, DEBE
AUTORIZARSE POR EL ENTE PÚBLICO BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR EL MONTO DE ORIGEN O AMPLIACiÓN. LAS
MODIFICACIONES NO DEBEN AFECTAR LAS CARACTERíSTICAS DEL TIPO DE OBRA PACTADO EN EL CONTRATO, NI
CELEBRARSE PARA ELUDIR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY NI DEL PRESENTE CONTRATO, ESTO CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR EL TITULO CUARTO, CAPITULO IV INTITULADO "DE LA MODIFICACiÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRA
PÚBLICA", DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA", DENTRO DE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO, SOLICITARÁ POR ESCRITO LA SUSCRIPCiÓN DE DICHO CONVENIO, FUNDAMENTANDO DE
FORMA CLARA LOS MOTIVOS DE SU PRETENSiÓN; "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DENTRO DEL PLAZO DE 10 DíAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD, DETERMINARÁ LA PROCEDENCIA O
IMPROCEDENCIA DE LO SOLICITADO. SERÁ RESPONSABILIDAD DE "LAS PARTES" FORMULAR LAS RAZONES FUNDADAS Y
EXPLÍCITAS QUE MOTIVAN LA SUSCRIPCiÓN DEL CONVENIO, CIRCUNSTANCIA QUE SE ASENTARÁ A DETALLE EN EL
CONVENIO RESPECTIVO.

DECIMOCUARTA. AJUSTES DE COSTOS. SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DE OBRA, OCURREN
CIRCUNSTANCIAS O ACONTECIMIENTOS DE CUALQUIER NATURALEZA NO PREVISTOS EN EL MISMO, PERO QUE DE
HECHO Y SIN QUE EXISTA DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, DETERMINEN UN
AUMENTO O REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, DICHOS COSTOS PODRÁN SER
REVISADOS CONFORME LO DETERMINE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", A TRAVÉS DE LA PUBLICACiÓN DEL íNDICE DEL
ÚLTIMO MES AUTORIZADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, QUE SE DARÁ A CONOCER EN LOS ESTRADOS DE LA
COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE JALISCO. EN CASO PROCEDENTE, ESTE ÚLTIMO NOTIFICARÁ LA DECISiÓN QUE ACUERDE, EL AUMENTO O
REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 50 Y 51 DEL REGLAMENTO DE
OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE.

PARA LOS SUPUESTOS DE PÁRRAFO ANTERIOR LA REVISiÓN DE LOS COSTOS SE HARÁ CONFORME AL REGLAMENTO DE
OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE.

"EL CONTRATISTA" PRESENTARÁ LA SOLICITUD DE PAGO DE ESCALATORIAS, DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTO INCLUYENDO LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HUBIERAN CELEBRADO. EN CASO DE
FENECER LA VIGENCIA DEL CONTRATO SIN QUE "EL CONTRATISTA" HAYA PRESENTADO LA SOLICITUD SEÑALADA, NO
TENDRÁ DERECHO A PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

LA FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR LA ESTIMACiÓN DE PAGO DE ESCALATORIAS SERÁ CONFORME A LA AUTORIZACiÓN
QUE SEA EMITIDA POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL", PUDIENDO SER AL FINAL DE LA OBRA, INCLUSO DE LOS CONVENIOS
MODIFICATORIOS Y SE HARÁ EN UNA SOLA PRESENTACiÓN.

DECIMOQUINTA. VICIOS OCULTOS. CUANDO APARECIEREN DESPERFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LA OBRA REALIZADA,
DENTRO DEL PRIMER AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE SU TERMINACiÓN Y RECEPCiÓN "EL GOBIERNO MUNICIPAL"
ORDENARÁ SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA A "EL CONTRATISTA" Y SERÁ POR CUENTA DE ÉSTE LOS
GASTOS NECESARIOS SIN TENER DERECHO A RETRIBUCiÓN POR ELLO. SI "EL CONTRATISTA" NO ATIENDE A LOS
REQUERIMIENTOS EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES, "EL GOBIERNO MUNICIPAL" PODRÁ, CON CARGO A "EL
CONTRATISTA", ENCOMENDAR LOS TRABAJOS A UN TERCERO O EFECTUARLOS DIRECTAMENTE Y HARÁ EFECTIVA LA
FIANZA OTORGADA PARA TAL EFECTO. //'

NI LAS LIQUIDACIONES PARCIALES O EL PAGO TOTAL DE LA OBRA AUNQUE ÉSTA HAYA SIDO RECIBIDA Y APROB A,
EXIME A "EL CONTRATISTA" DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE PUDIERE INCURRIR POR VICIOS OCULTOS QUE DE UÉS
RESULTEN Y QUE PROVENGAN POR DEFECTOS DE LA CONSTRUCCiÓN, O MALA CALIDAD DE LOS MAT IALES
EMPLEADOS Y POR LO TANTO "EL GOBIERNO MUNICIPAL", SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR, EN C LQUIE
MOMENTO, LA INDEMNIZACiÓN POR DICHOS CONCEPTOS, Así COMO POR LA OBRA FALTANTE O MAL EJECUTA 'A

DECIMONOVENA. OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES. "EL CONTRATISTA" SERÁ EL RESPONSABLE DE
OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PÚBLICOS. Así COMO CO
QUIENES LES SUMINISTREN MATERIALES PARA LA MISMA. POR LO QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" SERÁ AJENO A
CUALQUIER RECLAMACiÓN PROVENIENTE DE DICHAS RELACIONES. ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SERÁ EL
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RESPONSABLEDE DOTARCON MATERIAL,HERRAMIENTASy EQUIPO DE SEGURIDAD,Así COMO PROVEERDE TODAS
LASMEDIDASDEHIGIENEPARACONSUSTRABAJADORES.

VIGÉSIMA. PROVEEDORESY PRESTADORESDE SERVICIOS. "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETEAL PAGO DE LOS
MATERIALESO SERVICIOSRELATIVOSDE LAOBRA, LASCAUSASDE INCUMPLIMIENTOPRESENTADASY JUSTIFICADASA
TRAVÉSDE LA COORDINACiÓNGENERALDEGESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD, EN TANTONO SEANACLARADASPOR
ÉSTESERÁCAUSADESITUACiÓNDEMORADE"EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMAPRIMERA.SEGURIDADDELA OBRA. "EL CONTRATISTA"SEOBLIGAA TOMARMEDIDASPARALAPREVISiÓNDE
RIESGOSPRESENTESO FUTUROSCON MOTIVO DE LA OBRA A EJECUTAR,A INSTALARA SU COSTA LOS ANUNCIOS,
AVISOS,SEÑALESy MEDIDASPREVENTIVASy DEORIENTACiÓNQUESE REQUIERANPARAEVITARLOSRIESGOSQUESE
CORRANPOR LOS TRABAJOSQUE SE REALIZAN,DE CAUSARSECUALQUIERSINIESTROSERÁ RESPONSABILIDADDEL
PROPIOCONTRATISTADECONFORMIDADCONELARTíCULO214 DE LA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SEÑALIZACiÓN DE LA OBRA. SERÁ OBLIGACiÓN DE "EL CONTRATISTA" EL SUMINISTRO y
COLOCACiÓN DEL RÓTULO DE OBRA, CON CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOSY CONFORMEA LOS LINEAMIENTOS
SEÑALADOS POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL". EN CASO DE INCUMPLIMIENTO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" LO
PROPORCIONARÁY SUCOSTOSERÁDESCONTADODELPAGODESUSESTIMACIONES.

VIGÉSIMA TERCERA. SUSPENSiÓN DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" PODRÁ SUSPENDER TEMPORAL O
DEFINITIVAMENTELA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRE,DANDOAVISO POR ESCRITOA "EL CONTRATISTA", CON 15 (QUINCE) DíAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN;
CUANDOLA SUSPENSiÓNSEA TEMPORAL,"EL GOBIERNOMUNICIPAL" INFORMARÁA "EL CONTRATISTA" LA DURACiÓN
APROXIMADA DE LA SUSPENSiÓN y EL PROGRAMA SE MODIFICARÁ POR EL PLAZO CORRESPONDIENTE DE
CONFORMIDADCON EL ARTíCULO 53 DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE.
CUANDO LA SUSPENSiÓNSEA DEFINITIVASERÁ RESCINDIDOEL CONTRATOCUBRIÉNDOSELEA "EL CONTRATISTA",
PREVIAESTIMACiÓN,EL IMPORTEDE LAOBRAQUE HAYAREALIZADO;Y SERÁRESPONSABLEPORLAOBRAEJECUTADA
ENLOSTÉRMINOSDE LAcLÁUSULAOCTAVA.

CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DETERMINESUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADOSE AJUSTE A LO
PACTADO,ENESTECASOSE CUBRIRÁA "EL CONTRATISTA"EL IMPORTEDELAOBRAEJECUTADA.

IGÉSIMACUARTA. SUPERVISiÓNDE LA OBRA.- "EL GOBIERNOMUNICIPAL" A TRAVÉSDE LOSREPRESENTANTESQUE
RA EL EFECTODESIGNE,TENDRANEL DERECHOA SUPERVISAREN TODO TIEMPO LOSTRABAJOSOBJETODE ESTE

ONTRATO Y DARÁ A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONESY OBSERVACIONESQUE ESTIME
ERTINENTESRELACIONADASCONSU EJECUCiÓN,A FIN DEQUESEAJUSTEAL PROYECTOY MODIFICACIONESQUE SE
ONSIDEREN PERTINENTESDE CONFORMIDADCON EL ARTíCULO 109 DEL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICAPARA EL
UNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

VIGÉSIMA QUINTA. CALIDAD DE LOS MATERIALES. ES FACULTADDE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" LLEVARA CABO LA
INSPECCiÓNY PRUEBASNECESARIASDETODOS LOSMATERIALESQUEVAYANA USAREN LA EJECUCiÓNDE LAOBRA,
YA SEA EN EL LUGARDE ESTÁO EN LOS LUGARESDEADQUISICiÓNO FABRICACiÓN,CONCARGOA "EL CONTRATISTA"
DECONFORMIDADCONELARTíCULO216 DE LA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

VIGÉSIMASEXTA. RESIDENTEDEOBRA. POR SU PARTE" EL CONTRATISTA" SE OBLIGAA TENEREN EL LUGARDE LOS
TRABAJOSA UN PROFESIONALQUE LO REPRESENTEEL CUAL DEBERÁSER ESPECIALISTAEN LA MATERIA, EL QUE
DEBERÁPREVIAMENTESERACEPTADOPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y CUYAACEPTACiÓNLAPODRÁREVOCARA SU
CRITERIO.EL REPRESENTANTEDE "EL CONTRATISTA" DEBERÁESTARFACULTADOPARA EJECUTARLOS TRABAJOSA
QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO,Así COMO PARA ACEPTAR Y OBJETAR LAS OBSERVACIONESDE OBRA QUE SE

/ FORMULENY ENGENERALPARAACTUARA NOMBREY PORCUENTA DE"EL CONTRATISTA".

;/ VIGÉSIMA SÉPTIMA. VERIFICACiÓN DE AVANCE DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" VERIFICARÁ QUE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL
PROGRAMADEOBRAAPROBADO,PARALO CUALCOMPROBARÁPERiÓDICAMENTEELAVANCEDE LOSTRABAJO
INTELIGENCIADEQUE ELTRABAJOMALEJECUTADOSETENDRÁPORNOREALIZADO.

VIGÉSIMAOCTAVA. PENA POR INCUMPLIMIENTOEN TIEMPO. "EL CONTRATISTA" QUE NO CONCLUYA OBR
FECHASEÑALADAEN EL PROGRAMA,CUBRIRACOMOPENACONVENCIONAL, EL 5% (CINCOPORCIENTO)DE
DE LOSTRABAJOSQUENOSE HAYANREALIZADOEN LA FECHADETERMINACiÓNSEÑALADA EL PROGR N--t:.:...II[:IoI\oC

A LASIGUIENTEFÓRMULA:

SANCiÓNPOR INCUMPLIMIENTOENTIEMPO= O.05X(IC-IE)

IC= INVERSiÓNCONTRATADA
IE= INVERSiÓNEJECUTADAA LA FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADA

ENCASODE PRESENTARSEESTESUPUESTO,EL SUPERVISORA QUE SE REFIER
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA EL Dí
EJECUCiÓN,TOMANDOEN CUENTAEL DIFERIMIENTOY/O LA(S) PRÓRROGA(S) UT
ASENTARLOSTRABAJOSPENDIENTESPORREALIZARPARALATOTALCONCLU IÓ
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CON DICHAACTA, LA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDADPROCEDERÁA DETERMINARLA
PENAA APLICARSEY GESTIONARÁANTE El ÓRGANODECONTRAlORíA CIUDADANAy ANTE LA HACIENDAMUNICIPALSU
APLICACiÓN,MEDIANTELADEDUCTIVAQUEPROCEDA.

VIGÉSIMA NOVENA. PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA.ADEMÁS DE LA PENA POR INCUMPLIMIENTOEN TIEMPO, SE
APLICARÁUNASANCIÓNPORATRASOEN LA ENTREGAFislCA DE LAOBRAQUE SE IRA INCREMENTANDOEN LAMEDIDA
ENQUE "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUETOTALMENTETERMINADALAOBRA, DICHASANCiÓNSE CALCULARÁSEGÚN
LASIGUIENTEFORMULA:
SANCiÓNPORATRASOEN lA ENTREGADELAOBRA= O.05X(IC-IE)X(FTR-FTA)/30

IC= INVERSiÓNCONTRATADA
IE= INVERSiÓNEJECUTADAA LA FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADA
FTR=FECHADETERMINACiÓNREAL DE LA OBRA
FTA= FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADADELA OBRA
EN ESTECASO,SERÁ LAMISMACOORDINACiÓNGENERALDEGESTiÓN INTEGRALDE LACIUDADLA QUE PROCEDERÁA
DETERMINARLA PENA A APLICARSE Y GESTIONARÁANTE El ÓRGANO DE LA CONTRAlORíA CIUDADANAy ANTE LA
HACIENDAMUNICIPALSUAPLICACiÓN,MEDIANTELADEDUCTIVAQUEPROCEDA.

TRIGÉSIMA. PENA POR ATRASO EN FINIQUITO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR lA DOCUMENTACiÓN
COMPLETA DE FINIQUITODE LA OBRA A LA COORDINACiÓNGENERAL DE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD A MÁS
TARDAR 15 (QUINCE) DíAS NATURALESA LA FECHA AUTORIZADA DE TERMINACiÓN. EN CASO CONTRARIO SERÁ
CONSIDERADOEN ESTADO DE MORA CONFORMEAl ARTíCULO 43 DE LA lEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE
JALISCO, PARA NUEVOS CONTRATOS. LA PRESENTACiÓNTARDíA DE FINIQUITOSCAUSA GRAVE PERJUICIO EN LA
CUENTAPÚBLICAY SE CORREEl RIESGODELACANCELACiÓNDE lOS RECURSOSPARAPAGO.

DICHASANCiÓN SERA DETERMINADAPOR LA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD,MISMA
QUE PODRÁ CONllEVAR LA SUSPENSiÓN O CANCELACiÓN DEL REGISTRO DEL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL
GOBIERNOMUNICIPAL,CONFORMEA LOS ARTíCULOS68 FRACCiÓN 111 Y 69 FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTODE OBRA
PÚBLICAPARAEl MUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.
PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADASNO SE TOMARAN EN CUENTA LAS DEMORAS
MOTIVADASPORCASO FORTUITOO FUERZAMAYORO PORCUALQUIEROTRACAUSA,QUEA JUICIODE "EL GOBIERNO
MUNICIPAL", NOSEA IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA".
INDEPENDIENTEMENTEDE LASAPLICACIONESDE lAS PENASSEÑALADASANTERIORMENTE"EL GOBIERNOMUNICIPAL"
PODRÁ EXIGIR El CUMPLIMIENTOFORZOSODEL CONTRATO,O HACERLOEJECUTARPOR UN TERCEROCON CARGO

! TOTALA "EL CONTRATISTA".
I EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUBRA El IMPORTE DEL MONTO DE LAS SANCIONES EN El TÉRMINO
DISPUESTOPOR "El GOBIERNOMUNICIPAL",ESTE ÚlTIMO PODRÁHACER EFECTIVALA FIANZADE CUMPLIMIENTOEN
GARANTíADEDICHOPAGO.

TRIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDADDE LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA", NO PODRÁDISPONERPARA sí O
PARA OTRO, DE lOS PROYECTOS, PLANOS, TRABAJOS POR lOS CUALES FUE CONTRATADO, NI DIVULGAR POR
CUALQUIERMEDIODE INFORMACiÓNO FORMAlOS RESULTADOSDE lOS MISMOS,SIN LAAUTORIZACiÓNPOR ESCRITO
DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", MISMOSQUESERÁNDESU EXCLUSIVAPROPIEDAD.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" RECONOCEN QUE El INMUEBLE DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS A
EJECUTARPOR PARTE DE "EL CONTRATISTA" SE ENCUENTRAA SU ENTERADISPONIBILIDADPARA LA EJECUCiÓNDE
lOS MISMOS.

TRIGÉSIMATERCERA.RESCISiÓN.LAS PARTESCONVIENENENQUE El PRESENTECONTRATOPODRÁSER RESCINDIDO
EN CASO DE INCUMPLIMIENTOY Al RESPECTOACEPTAN QUE CUANDO SEA "EL GOBIERNO MUNICIPAL" El QUE

/ DETERMINE RESCINDIRlO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN
/ JUDICIAL;SI ES "EL CONTRATISTA"QUIENDECIDERESCINDIRlO, SERÁ NECESARIOQUEACUDAANTE El TRIBUNALDE

JUSTICIAADMINISTRATIVADELESTADODEJALISCOY OBTENGALA DECLARACiÓNCORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMACUARTA.CAUSAS DE RESCISiÓN.LASCAUSASQUE PUEDENDAR lUGAR A LA RESCISiÓNPORPA E D
GOBIERNOMUNICIPAL" Y QUE SON IMPUTABLESA "EL CONTRATISTA"SIN NECESIDADDE DECLARACiÓNJ DICI
LASQUEA CONTINUACiÓNSE SEÑALAN,Así COMOLAS DISPUESTASPOREl ARTíCULO89 D~ lEY DE R
DELESTADODEJALISCO. /

1. LA MUERTEO INCAPACIDADSOBREVENIDADEL CONTRATISTAINDIVIDUALO
JURíDICACONTRATISTA;

2. LA DECLARACiÓNENCONCURSOMERCANTil O DEQUIEBRA;
3. LA FALTADE PRESTACiÓNPOR El CONTRATISTADE LAS GARANTíAS , EN lOS CASOS

ENLA lEY;
4. LA DEMORAPOR PARTE DEL CONTRATISTAEN El CUMPLIMIENTO E

PLAZOSESTABLECIDOS;
5. El INCUMPLIMIENTOPARAEl INICIODE LA EJECUCiÓNDE LA OB A E El PLAZOSEÑALADO,SALVO UE LA

MISMA NO SE INICIE POR CAUSASAJENASA LAS PARTESCONTRATANTESY A SE HAGACONSTAREN RES· l CIÓN
FUNDADAY MOTIVADA;

Hoja 6 de 9 !



CONTRATO NO. FAISM 30/2018
6. LA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO EN El PLAZO ESTABLECIDOEN LA lEY DE OBRAS

PÚBLICAS;
7. LA SUSPENSiÓNDE LA INICIACiÓNDE LA OBRA, POR UN PLAZOSUPERIORA SEIS MESES POR PARTE DEL

ENTEPÚBLICO;
8. El DESISTIMIENTOO LASUSPENSiÓNDE LAOBRA,PORUN PLAZOSUPERIORA OCHOMESESACORDADAPOR

El ENTEPÚBLICO;
9. lOS ERRORESMATERIALESQUE PUEDA CONTENEREl PROYECTOO PRESUPUESTOELABORADOPOR El

ENTEPÚBLICOQUEAFECTENAl PRESUPUESTODELAOBRA,Al MENOS,EN UNVEINTICINCOPORCIENTO;
10. LAS MODIFICACIONES EN El CONTRATO, AUNQUE FUERAN SUCESIVAS, QUE IMPLIQUEN AISLADA O

CONJUNTAMENTEALTERACIONESAl PRECIODEL CONTRATOEN CUANTíASUPERIOR,EN MÁS O MENOS,Al TREINTA
POR CIENTO DEL PRECIOORIGINAL DEL CONTRATO,O REPRESENTEUNA ALTERACiÓNSUSTANCIALDEL PROYECTO
INICIAL.

SE CONSIDERARÁALTERACiÓN SUSTANCIAL,LA MODIFICACiÓNDE lOS FINES Y CARACTERíSTICASBÁSICAS
DEL PROYECTOINICIAL,Así COMO LA SUSTITUCiÓNDE UNIDADESQUE AFECTENAl MENOSAl TREINTA POR CIENTO
DELPRECIOORIGINALDELCONTRATO.

EN LA SUSPENSiÓN DE LA INICIACiÓN DE LA OBRA POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO, CUANDO ÉSTE DEJE
TRANSCURRIRSEIS MESESA PARTIRDE LA MISMASIN DICTARACUERDOSOBREDICHASITUACiÓNY NOTIFICARLOAl
CONTRATISTA,ÉSTETIENEDERECHOA LARESCISiÓNDELCONTRATO.

11. SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA
SEÑALADA.

12. SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTELAS OBRAS O SE NIEGAA REPARARO REPONERALGUNA PARTE DE
ELLASQUEHUBIERESIDORECHAZADAPORESCRITOCOMODEFECTUOSAPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL".

13. SI NO EJECUTAEl TRABAJODECONFORMIDADCON lO ESTIPULADOO SIN MOTIVOJUSTIFICADO,NOACATA
LASORDENESDADASPORESCRITOPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL".

14.SI NODACUMPLIMIENTOAl PROGRAMADETRABAJO,A JUICIODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL".
15. SI SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSiÓN DE PAGOS O SI HACE CESiÓN DE BIENES EN FORMA QUE

AFECTE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONESSOCIALES, SINDICALES Y
LABORALESDECUALQUIERíNDOLE.

16. SI SUBCONTRATAO CEDE LA TOTALIDADO PARTE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO,O lOS
ERECHOSDERIVADOSDELMISMO,SIN El CONSENTIMIENTODE "El GOBIERNOMUNICIPAL".

17. SI "EL CONTRATISTA"NO DAA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y A LAS INSTITUCIONESOFICIALESQUETENGAN
ACUlTAD DE INTERVENIR.LAS FACILIDADESY DATOSNECESARIOSPARA INSPECCiÓN,VIGILANCIAY SUPERVISiÓNDE
OSMATERIALES,TRABAJOSY OBRAS.

18. SI REDUCESU CAPITALSOCIALY CONTABLE(SU PATRIMONIOEN El CASODE PERSONAFíSICA)EN FORMA
NOTABLEQUE A JUICIO DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" NO GARANTICEEl CUMPLIMIENTODE LAS OBLIGACIONESDE
ESTECONTRATO.

19.CUANDO"EL CONTRATISTA"ACUMULEUN25%DEATRASOENEl AVANCEDE lA OBRA.
20. LAS DEMÁSCAUSASQUE SE ESTABLEZCANEN El PRESENTECONTRATOY, EN GENERAL,PORCUALQUIER

OTRACAUSAIMPUTABLEA "EL CONTRATISTA"SIMILARA LASANTESEXPRESADAS.

TRIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTODE RESCISiÓN. SI "EL GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA POR LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO EN lOS TERMINOS DE LA CLAUSULA ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" PACTARÁ CON "EL GOBIERNO
MUNICIPAL" DECOMÚNACUERDO,llEVAR A CABOLA RESCISiÓNDELCONTRATOCONFORMEA lO DISPUESTOPOREl
ARTíCULOS53 DELREGLAMENTODEOBRA PÚBLICAPARAEl MUNICIPIODESAN PEDROTLAQUEPAQUE,CON RELACiÓN
A lOS ARTíCULOS79 Y 92 DE LA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO,BAJOEl SIGUIENTEPROCEDIMIENTO:

1. SE INICIARÁA PARTIRDE QUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" NOTIFIQUEA "EL CONTRATISTA" DEL INCUMPLIMIENTOO
DEL HECHOENQUE HAYA INCURRIDOCONFORMEA lO PREVISTOEN LA cLÁUSULA QUEANTECEDE,PARAQUE E N
PLAZODE 10 (DIEZ) DíASHÁBilES EXPONGAlO QUEA SU DERECHOCONVENGAY APORTE,EN SU CASO, LAS P B
QUEESTIMEPERTINENTES. /'
11.TRANSCURRIDOEl PLAZOA QUESE REFIEREEl PUNTOANTERIOR,SE RESOLVERÁl COND CENTECO
lOS ARGUMENTOSY LASPRUEBASQUE "EL CONTRATISTA"HUBIEREHECHOVALER.

111.LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO El CONTRATO DEBE
MOTIVADA,Y COMUNICADAA "EL CONTRATISTA"DENTRODE lOS 5 (CINCO)DíAS
SE HAYAEMITIDO.
IV. CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DECIDA RESCINDIR El PRESENTE ON.· TO, DEBERÁ DAR AVI
ESCRITO,MEDIANTEOFICIO, A "EL CONTRATISTA", CON UN MíNIMODE 10 (DI ) D' NATURALESDEANTICIP CIÓNA
LA FECHASEÑALADAPARA llEVAR A CABO LA RESCISiÓNDELCONTRATO,SEÑA NDODíA Y HORA,PARA l VANTAR
El ACTACIRCUNSTANCIADADECOMPROBACiÓN,MEDICiÓNY LIQUIDACiÓNDE LA BRAREALIZADA.

V. El DíA SEÑALADO,SE lEVANTARÁ El ACTA MENCIONADAEN El PUNTOQ ANTECEDE,EN El lUGAR D
EJECUTE LA OBRA (IN SITU), MISMA A TRAVÉS DE lA CUAL SE RECIBIRÁN lOS TRABAJOS EJECUTADOSP
CONTRATISTA", EN El ESTADO EN QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DEBIÉNDOSE DETALLAR EN DICHA A
PORMENORESDELASITUACiÓNQUEGUARDALAOBRA.
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VI. LA NOTIFICACiÓNDELOFICIOSEÑALADOEN EL PUNTO"1"DE LA PRESENTEcLÁUSULA, SURTIRÁEFECTOS,PARAEL
CONTRATISTA", DECITATORIOPARAEL LEVANTAMIENTODELACTASEÑALADA, DEBIÉNDOSECITARA LACONTRALORíA
CIUDADANA,PORCONDUCTODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" PARAQUE ESTÉPRESENTEEN EL LEVANTAMIENTODE LA
REFERIDAACTA.
VII. EN VIRTUD DE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LEVANTE EL ACTA
CIRCUNSTANCIADA SEÑALADA EN EL PUNTO "11", DE ESTA cLÁUSULA, "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TOMARÁ
INMEDIATAMENTELA POSESiÓNLEGALy MATERIALDE LA OBRAMATERIADEL PRESENTECONTRATO,CONFORMEA LO
DISPUESTOPORELARTíCULO79 DELA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

VIII. DESDE LA FECHA EN QUE SE TOME POSESiÓN LEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA SEÑALADA EN EL PRESENTE
CONTRATO, "EL GOBIERNO MUNICIPAL", QUEDARÁ LIBERADODE CUALESQUIEROBLIGACiÓNCONTRACTUALQUE LO
UNECON "EL CONTRATISTA", MEDIANTEEL PRESENTECONTRATO,A EXCEPCiÓNDE LA OBLIGACiÓNDE PAGODE LAS
ESTIMACIONESQUESE ENCUENTRENENTRÁMITEY EL FINIQUITOCORRESPONDIENTEQUEAL EFECTOSE REALICE,EN
LOSTÉRMINOSSEÑALADOSPORLA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

IX. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENGA LA POSESiÓNLEGALY MATERIALDE LA OBRA
QUESE DETALLAEN EL PRESENTECONTRATO,ÉSTETENDRÁLASMÁSAMPLIASFACULTADESPARAQUEDEACUERDOA
LO ESTABLECIDOEN LA LEY DE OBRA PÚBLICADEL ESTADODE JALISCO, PUEDACONTINUARLA OBRA A TRAVÉS DE
OTROCONTRATISTAO REALIZARPORADMINISTRACiÓNDIRECTALA OBRAQUE NO HAYASIDO EJECUTADA,ENVIRTUD
DE LARESCISiÓNADMINISTRATIVADELCONTRATO.
SI "EL GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONALQUE PODRÁ SER A JUICIO DE "EL GOBIERNO
MUNICIPAL", HASTAEL MONTODE LA GARANTíAOTORGADA,LOANTERIORCONFORMEAL ARTíCULO102 DE LA LEY DE
OBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

TRIGÉSIMASEXTA. CAUSAS DE TERMINACiÓNANTICIPADA. "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y "EL CONTRATISTA" PODRÁN
DARPORTERMINADOANTICIPADAMENTEELPRESENTECONTRATOCUANDOPORCASOFORTUITOO FUERZAMAYORSE
IMPOSIBILITELA CONTINUACiÓNDE LOS TRABAJOS, LO ANTERIORCONFORMEA LO DISPUESTOPOR EL ARTíCULO53
DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. UNA VEZ CONCLUIDA LA OBRA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS PLANOS
CORRESPONDIENTESA LA CONSTRUCCiÓN FINAL, LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONESQUE FUERON APLICADOS
DURANTE SU EJECUCiÓN, Así COMO LOS MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACiÓN Y MANTENIMIENTO
CORRESPONDIENTESY LOSCERTIFICADOSDEGARANTíADECALIDADY FUNCIONAMIENTODELOSBIENESINSTALADOS.

i TRIGÉSIMA OCTAVA. RECEPCiÓNDE OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RECIBIRÁ LOS TRABAJOSOBJETO DE ESTE
,CONTRATOHASTAQUE SEANTERMINADOSEN SU TOTALIDAD,SI LOSMISMOSFUERONREALIZADOSDEACUERDOCON
LASESPECIFICACIONESCONVENIDASY DEMÁSESTIPULACIONESDEESTECONTRATO,SEGÚNLOSIGUIENTE:

a) CUANDOSIN ESTARTERMINADALA TOTALIDADDE LA OBRA, LAS PARTESDE LOSTRABAJOSEJECUTADOS
SE AJUSTENA LO CONVENIDOY PUEDA SER UTILIZADAA JUICIO DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", EN ESTE CASO SE
LIQUIDARÁA "EL CONTRATISTA"LOEJECUTADO.

b) CUANDODE COMÚNACUERDO "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y "EL CONTRATISTA"CONVENGANEN DAR POR
TERMINADOANTICIPADAMENTEEL CONTRATO,EN ESTE CASO, LA OBRAQUE SE RECIBASE LIQUIDARÁEN LA FORMA
QUELASPARTESCONVENGAN,CONFORMEA LOESTABLECIDOENESTECONTRATO.

e) CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LAS cLÁUSULAS
TRIGÉSIMATERCERA,TRIGÉSIMACUARTAY TRIGÉSIMAQUINTA, EN ESTE CASO LA RECEPCiÓNPARCIALQUEDARÁA
JUICIODEESTEY LIQUIDARÁEL IMPORTEDELOSTRABAJOSQUEDECIDARECIBIR. /

d) CUANDO EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVADEL ESTADO DE JALISCO,oé'CLAR ESCINDIDOEL
CONTRATO,ENESTECASO,SE ESTARÁA LODISPUESTOPORLARESOLUCiÓNRESPECTIVA./

/
/ e) "EL CONTRATISTA"AVISARÁPORESCRITOA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" LA F CHA TER INACIÓNDE LA
/ OBRAY ÉSTESEOBLIGAA RECIBIRLAEN UN PLAZOQUENO EXCEDERÁDE 30 (TREINTA íA~ TURALESA PARTIRDE

LA FECHADETERMINACiÓNSIEMPREY CUANDOESTÉTOTALMENTECONCLUIDALAOB

'. AL TÉRMINODE LA OBRA SE LEVANTARAACTA DE RECEPCiÓNCON LO CUALSE DA P R TERMINADAY ENT GA
LA OBRA. LA RECEPCiÓNPARCIALO TOTAL DE LOSTRABAJOSY LA LIQUIDACiÓNDE U IMPORTE,SE EFECT RÁ
PERJUICIODE LOS DESCUENTOSQUE DEBAN HACERSEPOR CONCEPTODE SANqtONES EN LOS TÉRMIN S D
CONTRATO. ,

A EFECTO DE CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS GENERALES VIGENTES PARA LA OPERACiÓN DEL'\f
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURASOCIAL, AL CONCLUIR LA OBRA, "EL CONTRATISTA" SE
COLOCARENUNLUGARVISIBLEDE LAMISMA,UNAPLACAQUECONTENGAAL MENOSLASIGUIENTEFRASE:"E,ST OBRA
SE REALIZÓ CON RECURSOS DEL FAIS". LA PLACA TENDRÁ LAS CARACTERíSTICASFíSICAS QUE DISPO GA LA
SECRETARíADE DESARROLLOSOCIAL POR CONDUCTODE LA DIRECCiÓNGENERALDE POlÍTICAS PÚBLICAS DE LA
COORDINACiÓNGENERALDEGESTiÓNINTEGRALDE LACIUDADDE "EL GOBIERNOMUNICIPAL".

TRIGÉSIMA NOVENA. DEDUCCiÓN DE ADEUDOS Y REINTEGROS. SI AL RECIBIRSE LA OBRA Y EFECT
LIQUIDACiÓN CORRESPONDIENTEEXISTIERAN DEDUCTIVAS O CUALQUIER OTRA OBLIGACiÓN O RESPONS
PARACON "EL GOBIERNOMUNICIPAL", A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTEDE LA MISMASE DED
LAS CANTIDADESA CUBRIRSELEPOR TRABAJOS EJECUTADOSY SI NO FUERENSUFICIENTESSE HARÁ EFEC
FIANZAOTORGADAPORESTOSCONCEPTOSPOR"EL CONTRATISTA".
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CUADRAGÉSIMA.REGISTRODE LA OBRA. SERÁ OBLIGACiÓNDE "EL CONTRATISTA", REGISTRARLA OBRA ANTE LAS
AUTORIDADESRESPECTIVAS,ENTREGÁNDOLECOPIA DEL PROYECTODE LA OBRA, DATOSDE IDENTIFICACiÓNFISCAL
DE LAEMPRESAY TODOSAQUELLOSQUE LESOLICITELAAUTORIDADCOMPETENTEPARAELCASO.

CUADRAGÉSIMAPRIMERA.CUANDOPOR CAUSAS INJUSTIFICADASLOSTRABAJOSOBJETODEL PRESENTECONTRATO
NO SE ENTREGUENEN EL PLAZO ESTABLECIDOEN EL PROGRAMAAUTORIZADO,TODO GASTO POR CONCEPTODE
SUPERVISiÓNADICIONALY SERVICIOSDEAPOYOA LA OBRASERÁCONCARGOA "EL CONTRATISTA". EL IMPORTEDE
DICHOSGASTOSSERÁDEDUCIDODE LOSPAGOSQUE"EL GOBIERNOMUNICIPAL" DEBAHACERA "EL CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMASEGUNDA. "EL CONTRATISTA" DECLARAESTARDEACUERDODE QUE, CUALQUIERMODIFICACiÓNDE
LOSCONCEPTOSY FECHASDE CONTRATOQUE SE ASENTARÁNEN BITAcORA Y DE LO CUALESTUVIERAENTERADOEL
SUPERVISOR, COMO RECALENDARIZACIÓN POR RECIBIR ANTICIPO TARDE, PRORROGAS, CONCEPTOS
EXTRAORDINARIOS,MODIFICACIONESAL PROYECTO,A LAS ESPECIFICACIONES,ETC., NO TENDRAN VALIDEZ SI NO
CUENTANCON SOLICITUDFORMALA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" Y APROBACiÓN
POR ESCRITO POR PARTE DEL COORDINADORGENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD, COMO TITULAR
REPRESENTANTEDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL". CUALQUIERAUTORIZACiÓNVERBAL O ESCRITA EN BITAcORA NO
SERARECONOCIDASI NOCUMPLELA FORMALIDADOFICIALANTERIOR.

CUADRAGÉSIMA TERCERA. CONTROVERSIASy JURISDICCiÓN. LAS PARTES ACUERDAN QUE EN CASO DE DUDA O
CONTROVERSIASOBRE LA APLICACIÓN, INTERPRETACIÓNYIO CUMPLIMIENTODEL PRESENTECONTRATOACUERDAN
RESOLVERLODE COMÚNACUERDOY ENCASODE NO LLEGARAL MISMODETERMINANSOMETERSEA LA JURISDICCiÓN
Y COMPETENCIADELTRIBUNALDE JUSTICIAADMINISTRATIVADELESTADODEJALISCO,CONRESIDENCIAEN LACIUDAD
DE GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE POR CUALQUIER CAUSA PUDIERA
CORRESPONDERLES.

LAS PARTESCONVIENENQUE PARATODO LO NO PREVISTOEN EL PRESENTECONTRATO,ESTARANA LO DISPUESTO
POREL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICAPARAEL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,Y DEMASDISPOSICIONES
RELATIVASAPLICABLES.

LEíDOQUE FUE EL PRESENTECONTRATOY ENTERADASLAS PARTESDE SU ALCANCE, LO RATIFICANY FIRMANEN LA
CIUDADDESANPEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO,EL07 SIETEDEMAYODE2018DOSMIL DIECIOCHO.

POR"EL BIERNOMUNICIPAL"

"EL CONTRATISTA"

ÚSCkBALLOS MARTíNEZ

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON NÚMERO FAISM 30/2018, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO
MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, y LA EMPRESA AXIOBRAS, S.A. DE C.V., REFERENTE A LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE RED DE

X AGUA POTABLE EN LA CALLE TORRECILLAS ENTRE SANTA uicu y BENITO JUÁREZ; VENUSTIANO CARRANZA ENTRE TORRECILLAS Y LíMITE
/ DEL CERRO, EN LA COLONIA FRANCISCO l. MADERO, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO .

.
l.
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Text Box
Se elimina firma
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Text Box
Se suprime la firma de las personas físicas por ser información que hace identificable a la persona. Lo anterior, en los términos señalados por los artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco; y el punto quincuagésimo octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la información Confidencial y reservada.




